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DEPORTE COMO DERECHO FUNDAMENTAL

Internacional > Declaración universal de los derechos 
humanos>Unesco>Derecho Económico Social y Cultural.

Constitución Política> Articulo 56. 

Leyes> Resoluciones> Decretos.



DERECHO FUNDAMENTAL AL DEPORTE EN LOS 
MENORES

¿Qué consideramos como derecho fundamental al 
deporte en menores de edad?
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RELACIÓN “JURIDICA DE ESPECIAL PROTECCIÓN”

INVISIBLE

Entidades del Gobierno.

Organismos deportivos.

Padres de familia – Representantes de menores.

Menor de edad.



¿LA ACCIÓN DE TUTELA ES LA RESPUESTA EFECTIVA 
PARA LA PROTECCIÓN DEL DERECHO FUNDAMENTAL 

AL DEPORTE EN LOS MENORES DE EDAD?

NO



LA BUENA GOBERNANZA

Debería ser la llamada a orientar y proponer políticas que
mitiguen la vulneración del derecho fundamental al deporte
en los menores de edad.



ACCIÓN DE TUTELA EN COLOMBIA PARA LA 
PROTECCIÓN DEL DERECHO FUNDAMENTAL AL 

DEPORTE EN LOS MENORES DE EDAD

Vulneración del derecho fundamental al deporte

Problema jurídico

Reclamación/Petición

Juez Constitucional

Sentencia 



REGULAMOS EL DERECHO FUNDAMENTAL AL 
DEPORTE EN LOS MENORES DE EDAD MEDIANTE 

EL DESARROLLO DE JURISPRUDENCIA Y 
PRONUNCIAMIENTO JUDICIALES



TUTELA EFECTIVA PARA LA PROTECCIÓN DEL 

DERECHO FUNDAMENTAL DEL MENOR
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CONSIDERACIONES

1. No hay juez especializado en derecho deportivo.

2. Enaltecer la importancia del deporte ante los jueces.

3. Orientar mediante razonamiento jurídico la sentencia.

4. Presentar medidas de protección al derecho 
fundamental del deporte.

5. Pruebas.



ARGUMENTACIÓN JURIDICA PROPUESTA

Debido a la complejidad de los problemas jurídicos que se
presentan y al desconocimiento en la materia por parte de
los juzgadores y quienes intervienen, se hace necesario la
creación de un discurso argumentativo jurídico racional para
elevar el grado de probabilidad de éxito en la sentencia, que
protegerá el derecho fundamental al deporte en el menor.



TUTELA DEPORTIVA

1. Identificar el entorno.(Competencia, practica deportiva,etc.)

2. Enmarcar, delimitar y numerar los hechos.

3. Establecer el marco normativo.

4. Identificar las relaciones jurídicas creadas.

5. Plantear el problema jurídico.

6. Numerar las pruebas

7. Medidas de protección.



1. IDENTIFICAR EL ENTORNO

El entorno varia en la vulneración del derecho fundamental al deporte, 
detal suerte que debemos identificar los conflictos y posibles escenarios 
en los cuales es habitual encontrar vulnerado el derecho.

CONFLICTOS
*Clubes deportivos- Menor *Menor-Menor

*Federación-Menor *Competencia –Menor

*Liga deportiva- Menor *Datos personales- Menor.

*Transferencia-Menor.



2. ENMARCAR, DELIMITAR Y NUMERAR LOS 
HECHOS JURIDICAMENTE RELEVANTES

Narración:
Clara.

Precisa.

Cronológica.

Sistemática.

Es importante identificar los hechos jurídicamente relevantes para 
que de esta manera contextualice al fallador de lo que se pretende 
con la acción.



3. ESTABLECER EL MARCO NORMATIVO

En este punto radica la importancia del abogado 
especialista en derecho deportivo, en conocer la estructura 
orgánica, administrativa y legal del deporte.

Debe brindar un amplio entorno al juzgador.

Identificar el conflicto a presentar.

En todo caso su argumentación debe versar sobre la 
protección inmediata del derecho fundamental al deporte.



IDENTIFICAR LAS RELACIONES JURIDICAS CREADAS

Es necesario para el especialista deportivo identificar las
relaciones jurídicas creadas en el entorno del menor.



PROBLEMA JURÍDICO 

Plantear un problema jurídico será determinante para la 
decisión judicial.

!SOMOS LOS RESPONSABLES DE CREAR JURISPRUDENCIA!



NUMERAR Y ANUNCIAR LAS PRUEBAS

Se debe esgrimir y numerar las pruebas que tenemos en
nuestro poder, anunciar las que no tenemos y son necesarias
para la acción.



MEDIDAS DE PROTECCIÓN

Es deber de quien incoa la acción determinar si la misma
amerita una medida de protección para el caso en particular.



ESQUEMA 
ARGUMENTATIVO 

BASADO EN LA RAZÓN 
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DE TUTELAHecho

Norma, acuerdo, 
principio, regla, 

convenio, contrato. 

Argumento



MEDIDA DE 
PROTECCIÓN

PROTECCIÓN DERECHO 
FUNDAMENTAL AL DEPORTE



NECESIDAD DE UNA TUTELA DEPORTIVA

Especialidad de la materia.

Falta de regulación.

Debe existir argumentos validos basados en el razonamiento
jurídico.

Es necesario que se profiera jurisprudencia en relación a la
materia.



Menores en practica de E-sports.

Acceso a las tecnologías de la información.

Seguridad social menores.

Contrato de menores.

Practica deportiva.

Covid-19 en la practica deportiva de los menores.

TEMAS A RESOLVER POR LA JURISPRUDENCIA



MUCHAS GRACIAS!


